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"Año de [a Consotidación det Mar de Grau"

La Huaca, 16 de mayo det 2016.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 022-2016.MDLH/CM

VISTOS:

La Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 16 de mayo det año en curso, e[ informe N" 078-2016-MDLH/GM de fecha
12.05.16 de Gerencia Municipat, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica económica y administrativa en los asuntos
de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ artículo'194 de ta Constitución Potítica del Estado, modificada por l.a
ley N" 27ó80 Ley de Reforma Constitucionat det capítuto XIV det títuto lV, sobre descentratización, concordado con el
artícuto ll det Títuto pretiminar y artícuto 4" de la Ley 27972- Ley Orgánica de Municipatidades.

Que, [a Nueva Ley Orgánica de Municipatidades N" 27972 en su Artícuto lV det Títuto pretiminar, señala que los Gobiernos
Locates representan aI vecindario, promueve ta adecuada prestación de los servicios públicos y locales, y et desarro¡.o

, integrat, sostenibte y armónico de su circunscripción;

, Que, conforme a [a Resotución Directorat N' 002-2007-EF-77.15 se aprueba ta Directiva N" 001-2007-EF177.15, cuyo
t objeto es estabtecer tas disposiciones y procedimientos generales relacionados con [a ejecución financiera y demás: operaciones de tesorería, además de tas condiciones y plazos para e[ cierre de cada año fiscal, a ser apticadoi por tas

I :ltfu:: e,jeculoras de tos ptiegos presupuestarios del Gobierno Nacionates y det Gobierno Regional, así como de los

i'üs-i}A 
Gobiernos Locates'.-§ur§'fo

§ V" W'.nEn e[ artícuto 49o de [a referida Directiva, se establece en sus numerales 49.1 y 498.2 tos responsables Titutares det
ó oe1effik rManejo de las Cuentas Bancarias deber ser e[ Director general de Administración o e[ funcionario que haga de sus veces

Trruilcmfi¡§ fl:":ii:':iLi"i:': ii'::?:::: T:li.'""^'::,]:::::,?:i:::Til:J:*,i1llT[11"Ti^':Tn:: p:1':T:.,"i::::iil*:

Mediante lnforme N'078-201ó-MDLh/GM de fecha 12.05.16 de Gerencia Municipat, indica que de acorde a [a Directiva y
f.''.demás normas de control interno det Sector Púbtico, se tiene como objetivo que los recursos sean utitizados con

'-':seguridad razonable, asegurando [a eficiencia en e[ logro de objetivos institucionates y minimizando tos riesgos de
.i: gestión, a través de [a emisión de cheques, los mismo que deberán ser firmados por dos personas, habiendo un suptente
;' para cualquier eventualidad que se pueda designar; proponiendo a ta siguientes personas para ser autorizadas a firmasl).. Poro Ludrqursr EvtrilLuctuudu que se Pueud oesrgfrdr; ProPonrenoo a ta Stgutente5 personas para ser autonzaoas a flrmas

,1 ' cheques de las cuentas corrientes det Banco de ta Nación de ta Municipati¿a¿ Oisiritat de La Huaca: Firma de Titulares:
lng. Javier Floreano Castitto (Gerente Municipat) y Srta. Shitdren Katherine Rios TaLtedo (Jefa de Tesorería). Firma de
Suptentes: lng. José Gabriet Tattedo peña (atcatde de ta Municipatidad Distritat de ta Huaca)

En sesión de Concejo Extraordinaria de fecha'16.05.1ó, los miembros det Concejo en Pleno acordaron por unanimidad
Designar y Acreditar a [a Srta. Shildren Katherine Rios Taltedo, en catidad de Jefa de Tesorería, para ta firma de Titutar

; 
aet Manejo de tas Cuentas Corrientes Bancarias de ta Municipatidad Distritat de ta Huaca. .

§ Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que te confiere ta Ley Orgánica de Municipatidades N"

§ 77972, Art. 41, y por acuerdo unánime en Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 16.05.16., se aprobó et siguiente:
t

$ rcuenoo'
d

§ ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR Y AUTORIZAR para et Registro de Firma de tos autorizados del manejo de cuentas
§ bancarias de ta Municipatidad Distritat de La Huaca, ante et Banco de ta Nación, como Titular a [a Srta Shitdren Katherine
* Rios Tattedo, en catidad de Jefa de ta Unidad de Tesorería.
I

$ lnflCUl-O SgCuNoo, Precisar que el. Registro de Firmas a utilizar, será mediante [a firma conjunta de tos dos Titutares y

ff ante [a ausencia de uno de los Titulares, podrá ser reemplazado por el suptente.
§ 

-,,.. rq qursilLrq us urrv us rv) I tlurqts), puuto )Et ttrgutpt(¡¿ouL, put trl

f
§ ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a Secretaría Generat, transmitir
i áAmñstraEGs conespondientes, para su cumptimiento y fines.
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